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DECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
de la provincia Año 50 pías.
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G>,rÁn en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
¿A) dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
7'-2 deberá dirigirse toda la correspondencia adrni- 
ír.dn referente al Bo l e t ín .

Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
-,ostal o Letra de fácil cobro.

Vy carias que contengan valores deberán ir certifi- 
,-< y dirigidas a nombre de! citado Subdirector.
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PARTE OP1CÍAL

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

insrrc$nrk Un SeU° mÓVÍ1 dC 90 Céwtiwos por C3da

Los anuncios los al pago, sólo se insertará* 
haya persona en la capital que

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

TIN OFICIAL
DE EÁ PR6VINCM DE ZÁ3ÁÜ0ZA ■

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

iOhgíín ®1: a 1 adyac -b s , GanaríLH y te- ?
-.. tr.cide linca sujetos a la logitibiwón j c-uine:) mr. a los veinte días 5 
u i. nomuigación, si. en ellas no ce dispusieso otra cosa. (Jódigo ?

-■ difpoficionea doi Gobierno son oblig.-torian para la capital do » 
«mnondesde que se pabhcan ofieiAlménte en olla, y desda cuatro i 
™«8paéEpr.ra losdeniáBpuoblojrJe ianrsmt provincia. (í %y de S ? 
’J ••lemore Q9 lobi)

s M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

'dr-as e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Guceta febrero 1927.

Jr?n'^r,: Efectuada la conversión por el 92 
¡ii Ia8 Obligaciones del Tesoro emitidas 

¿pue'^L i0 ^b^ro de 1921 hasta la fecha, y 
:i6s r  (' y a convor8ión o reembolso de las que 
•del prr ^enrar°n en la operación realizada el 

r,°’’^ente mes, se ha suscitado la duda de 
ex ^a,‘^08 l8i°naiios que el Banco da Es 

^'ioiiéf11^6 en concel)to d0 recibo de las Obli- 
^'irsp ^^'setuadas a conversión podrán ad- 

elect°9 públicos en garantía de 
taSL^afizas en e* psrtod0 clne medh- has

^rpetsc r0"gDardos sean canjeados por las 
a*eincoVnov^onai68 do la Deuda amortizable 
ÍIoileda y t  .100, que la Fábrica Nacional de la

Mimbre está confeccionando en la ac-

inmediatamentequa loa señorea Aloaidss y Saoretarios reciban esta 
l o í.k t ín  Of ic ia l , dispondrán que sa fije un ejemplar en el sitio ds 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo de! niguieotc,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo b u  más estrecha responsabilL 
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» orde
nadamente para so encuademación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

tnglidad. Y como quiera que tales resguardos 
tienen los caracteres necesarios para estimarlos 
provisionalmente, como efectos emitidos en 
sustitución do los de la Deuda del Tesoro, que 
han sido retirados de la ciculación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner:

Primero. Que los resguardos talonarios ex
pedidos por el Banco de E paña por virtud de la 
conversión, en cumplimiento de los Reales de
cretos de 19 de enero último y 16 de febrero 
corriente, se consideren documentos represen
tativos de Deuda amortizable 5 por ICO por la 
cantidad nominal que representen, a reserva de 
la adjudicación definitiva; y

Segundo. Queso admitan por los Centros y 
dependencias del Estado los expresados res
guardos que se presenten en garantía de con
tratos o fianzas, con el recibí del interesado 
y acompañados de la certificación o diligen
cia expedida por Ja oficina del Banco de Es
paña que las haya emitido, en que conste el re
conocimiento de la autenticidad de dichos res
guardos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 23 de febrero de 
1927. — Calvo Sotelo.
Señor Director general do la Deuda y Ciases 

pasivas.
^Gaceta 24 febrero 1927).

M.C.D. 2022
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REAL DECRETO

Núm. 364.

A propuesta del Ministro de Hacienda vengo 
en aprobar el siguiente Reglamento para, cmn- 
plimiento de la ley de Ordenación banoaria, 
texto refundido de 24 de enero de 1927, por el 
cual se ha de regir el Consejo Superior Banca- 
rio con carácter provisional, hasta que reunido 
el Consejo de Estado en pleno se dicte el difi- 
nitivo. _ .

Dado en Palacio a ocho de febrero de mil 
novecientos veintisiete.—Alfonso.- -El Ministro 
de Hacienda, José Calvo botelo.

REGLAMENTO
para cumplimiento de la disposición transitoria de 
la ley de Ordenación bancada, texto refundido de

24 de enero de 1927.

SECCIÓN PRIMERA

De la Banca privada en general.
Artículo l.° La Banca privada en España es

tá integrada por todos los Bancos y Banque
ros no oficiales, cualquiera oue sea la forma de 
su constitución jurídica y la nacionalidad do las 
leyes de su creación, que se dediquen en terri
torio español a efectuar las operaciones banca- 
rias. No forman parte de la Banca española las 
Cajas de Ahorro sometidas al protectorado del 
Gobierno.

Artículo 2.° Son Bancos y Banqueros priva
dos españoles: ,

1 .° Los constituidos con arreglo a la legisla
ción española, domiciliados en España, que des
de Ja fecha de la ley de Ordenación banoaria es
tuvieren adscritos a una de las tres Asociacio
nes bancarias del Norte, de Barcelona y Centro 
de España.

2 .° Lo son asimismo los Bancos y Banque
ros españoles que estén regidos exclusivamente 
por las leyes de España.

A este fin, serán consideradas españolas las 
Sociedades bancarias:

a) Tratándose de Sociedades regulares co
lectivas, cuando posean dicha nacionalidad la 
mayoría de los socios y corresponda exclusiva 
mente a quienes se hallen en ese caso la gestión 
de los negocios sociales.

b) Tratándose de Suciedades comanditarias 
simples o comanditarias por acciones, cuando 
concurran respecto a los socios colectivos y a la 
gerencia las circunstancias exigidas en el apar
tado anterior y las participaciones en comandita, 
representadas o no por acciones, pertenezcan a 
españoles en su mayor parte.

c) Tratándose de Sociedades anónimas, cua n 
do figuren inscritas a nombre de españoles las 
dos terceras partes, por lo menos, de sus accio 
nes y sean españoles el Presidente y las dos ter
ceras partes de los individuos del Consejo de 
Administración. .

Talándose de acciones al portador, la Socie

dad deberá justificar que las dos tercias . 
de las mismas son propiedad de espa¿ 
ofrecer los medios de comprobación necíj 
para conocer las transmisiones que pueds^ 
tar a la propiedad de estas acciones, CorrJ 
de al Consejo Superior Bancario la facul^ 
exigir esta justificación y a los Bancoslaj 
ción de prestarla en los casos psrticiilareJ 
a juicio del Consejo Superior Bancario,^] 
quiera.

Artículos.0 Serán considerados ennjd 
eos extranjeros aquellos que, aun estatój 
ciliados en España y creados con arreglo i] 
leyes españolas, se hallen ya, o desdeqikJ 
liaren, en uno de estos casos:

a) Que todos o la mayoría dé los pue-M 
rectivos estén desempeñados por ciud-J 
extranjeros.

b) Celebren sus juntas fuera deEspañd
c) Sin encontrarse taxativamente enie 

de los casos anteriores, estén en relación j 
ría de dependencia directa respecto a uJ 
co o Empresa extranjera.

Artículo 4.° Corresponde al Con-ejo J 
rior Bancario resolver cuantas dudas pJ 
ocurrir acerca de la condición españolan 
tranjera de los Bancos y Banqueros qnd 
cen en España operaciones bancarias. I

Artículo 5.° En lo sucesivo, nadie poihj 
la denominación de Banco o Banquero? I 
rización del Ministro de Hacienda, previoi 
me del Consejo Superior Bancario, quebl 
referirse a los dos siguientes extremos I

1, ° Si las operaciones que el solicikl 
propone realizar son o no genuinamenie I 
rías. . . 1

2. ° Si cuenta con medios propios par,|
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zar dichas operaciones. . ,
El Consejo Superior Bancario podra 

del Gobierno que determinadas Socie 
personas que usan públicamente el not 
Banco o Banquero so sometan, c o d  m 
de sus representantes, al informe del 
Superior Bancario respecto a la R'h' 
no adecuación del nombre de Banco 1 
ro. De igual modo podrá solicitar qu*11 
ra persona o entidad que se dediqu^ 
mente a operaciones bancarias que^6 
a las normas a que está sujeta la Bañe

leuen
inilí k eh 
id

Super
5.

^Deioi 
B^nea, 
®jadono inscrita. .u oto’

El uso público en España por * ‘, 
ciedades extranjeras de la denoni 
Banco o Banquero para sus negocio»l 
dicionarse en cada caso particu.;o 
bierno de S. M., habida cuenta de 
internacionales y del principio Cl,*l>L r¡ii 
previo el informe del Consejo biip

::
* por

«dap

^Ptim 
El =

mticii: 
. Artjcario. . nC1^ .

El Consejo Superior Bancario p to q,. 
de luego a clasificar toda la Banca ; 
España, con arreglo a su nacio^Jj 
adoptar además otras normas oO p 
tales como la forma de su ;;
la naturaleza predominante de sH" 
la localización geográfica, etc., 
ra hacer la clasificación, no sólo a j

; la fí
' Cf

tiCQlo
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respectivos Estatutos e inscripciones en 
j Registro Mercantil, sino también a lo que 
Í¡¿e aspecto a la dirección práctica y cierta 
que cada Banco o Banquero imprima a sus 
operaciones.

SECCIÓN SEGUNDA

Del régimen de la Banca privada.
Articulo 6 o Toda la Banca privada, nacional 

oextranjera, operante en España, está sometida 
lia publicación obligatoria de sus balances y 
delextracto de su cuenta de Pérdidas y Ganan- 
eiv.

Los balances se elevarán trimestralmente a la 
Comisaría, con arreglo a! modelo que apruebe 
el Gobierno a propuesta del Consejo Superior 
Baneario. El extracto de la cuenta de Pérdidas 
y Ganancias se remitirá anualmente.
' Los balances y extracto de la cuenta de Pér-
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kreflejarán la situación y el resultado de sus
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operaciones.
Artí-ulo 7° Dictará el Gobierno, a propues- 

híld Ministro de Hacienda, las medidas pre- 
Ti>ias por la ley de Ordenación banearia para 
bBtnca no inscrita en la Comisaría. Al Conse- 
ioiiperior Baneario incumbe en este respecto 

j i 'boi'de información y consejo.
queh-- .A',^u^-0 La Banca inscrita en la Comisa 

D'iH':f|rá, además délos deberes de toda la । los siguientes:
j ' ^'rap!ir lealmente las normas dictadas, 
wo do sus atribuciones, por el Consejo Su
r ur baneario y atender con el mejor espí 
'“.‘/us indicaciones.

■ • ■ someterse a las sanciones que
^ooie ? ”61 Consejo Superior Baneario y apr e

, misario en caso de incumplimiento de 
‘"^rmas establecidas.
^iñ??!llüters8 a la iospeoción del Banco de 

.. ' a que se rofi reía sección décima de
joor ^“-lamento.

SWio^VRCfl„ar !as ^P8111638 que oí Consejo 
. 5' . S icario pueda someter a su estudio. 

3-ioriTn-KxT a i08 gastos que implique el 
Ocarín m 0/0 ordinario del Consejo Superior 

8.'ado i.np11* í'ante 81 de un arbitrio anual 
bpor i nac? . Propio Consejo, sin exceder do 

S?/ 8 capital» más reservas de 
^Bam0 "V 2 P°F l'^’lsobre el capital que 

í1 u pw í Uei ° ttin"a computado como afecto a 
- ^madni 'Macario, en relación con la base 

El =rbitLapic”10 d618 '«y-
hipadas Sera ^tisfecho por anualidades

96 T n .
op’;

cía*
■ión 
op"

' - - B inca inscrita disfrutará de 
, 1° oVe?./ ccneflcios siguientes: 
^corMj611 de -adagio activo y pasivo pa- 

^rm;|Uti.On Consejo Superior Baneario 
rn c°n a ¿ e?u 1°8 requisitos queseeatablez- 

19da ti" ° apartado segundo del ar- Jdeeste Reglamento.

2 o Participar en el régimen de bonificación 
que el Banco de España concede a tenor de la 
base octava del artículo L° de la ley de Orde
nación y según se detalla en la Sección décima 
de este Reglamento.

, 3.° Participación en las facilidades y benefi
cios que se contengan en el concierto con el 
Estado para el establecimiento del cheque cru
zado y de viaje.

_ 4.° Participación en las facilidades y bene
ficios del concierto con el Estado del impuesto 
del timbre sobre cheques, talones y entregas.

Los conciertos a que se refieren ios aparta
dos tercero y cuarto se incorporarán, cuando 
se celebren, a este Reglamento como partes in
tegrantes del mismo y constituirán su Sección 

' duodécima.
i 5.° Formar parte de la Cámara do Compen-
1 sación. Cada Banco o Banquero podrá ser 

miembro de la Cámara establecida en la zona 
banearia de su residencia, y podrá presentar en 
ella directamente los cheques, letras y otros do
cumentos compensables de los que sea pagador 
o cobrador, con los derechos y obligaciones 
que se contegan en los Estatutos o Reglamento 
de la misma.

6.° Participación en el disfrute de ios servi- 
! cios que organice el Consejo Superior Banca- 

rio, tales como Asesoría, informes comerciales, 
publicaciones y bibliotecas.

Artículo ¡0. A los efectos de la base cuarta 
de la ley de Ordenación, se entenderán defini
dos de la siguiente manera los términos banca- 
ríos que en aquella base se emplean.

Se considerará capital:
a) Respecto a las Sociedades anónimas:
l .° El capital desembolsado y el importe de 

sus reservas, cualquiera que sea la denomina
ción con que figuren en ‘os balances. El impor
te de estos dos factores se computará por todo 
su valor.

2 .° El capital suscrito y no desembolsado 
respecto a acciones que no hayan perdido o 
pierdan su condición de nominativas y hasta el 
límhe máximo de una cantidad igual a la desem
bolsada a cuenta de dicho capital por cada 
acción. Este capital así determinado se compu
tará por la mitad de su importe.

b) Re-pecto a las Sociedades colectivas o 
comanditarias y Banqueros:

l .° El capital social aportado al negocio y 
el importe de sus reservas, cualquiera que sea 
la denominación con que figuren en sus balan
ces. El importe de estos dos factores se compu
tará por todo su valor.

2 o El capital que expresa y voluntariamen
te declara el socio o socios colectivos en bienes 
cuya propiedad justifiquen y hasta el límite 
máximo de una cantidad igual a la que el mis
mo o de los mismos socios hubieren aportado 
oficialmente. Este capital, así determinado, se 
computará por la mitad de su importe.

La fijación de los capitales correspondientes 
a cada Banco o Banquero inscrito so hará por 
la Comisaría al terminar cada año con referen
cia al último balance.

M.C.D. 2022
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La fijación del interés máximo en las cuentas ¡ se 4.a del artículo 2. de la ley de Ordena^ 
corriente.» acreedoras se liará por ei Consejo : quedando en este caso convertidas en wj 
Superior Bancario, distinguiendo los casos de ' obligatorias parala Banca inscrita y la 
AnÁntuci oorriñnfps a I» vista v a diversos ola- • crita. .cuentas corrientes a la vista y a diversos pla
zos, y señalando el interés en relación con el
plazo. .

Cuando las operaciones de cuenta corriente 
practicadas por los Bancos se diferencien entre 
sí por la duración del período de liquidación y 
acumulación de intereses, o por estar asociadas 
a ventajas y facilidades particulares, el Consejo 
Superior Bancario en cada caso estimará las 
consecuencias de los diversos períodos de acu
mulación y de Jas ventajas o facilidades otorga
das, v las expresará en términos de interés.

Sobre tipos y condiciones mínimas de intere
ses y comisiones en las operaciones, bancarias 
se observarán por el Consejo los siguientes pre
ceptos: . ,

a) Las condiciones se unificaran paulatina 
mente, y serán revisables en cualquier tiempo 
ñor el Consejo Superior Bancario. ------- . , .
1 b) Se procurará dotarlas de la mayor elasti- que a esta conhere la legislación vigente 
cidad posible, teniendo en cuenta las diferencias : Las tres primeras sanciones podra» apto 
que existen entre las distintas plazas. i a la Banca no inscrita cuando infruipn B
1 c) En ningún caso se aprobarán condiciones que rijan para todos los Establecimientos! 
que signifiquen un trato peor para las operado- | cavíos. niirntgnnni-
nes sobro valores del Estado, con relación a las i De toda sanción se dará cuenta en eu
que recaigan sobre otros valores. , . ]

d) Las condiciones fijadas deberán impn- .
mirse y publicarse por toda la Banca, a fia de , 
que resulten conocidas por los clientes. ,

e) Los Bancos que no la tengan establecida ; 
organizarán libremente la estadística del coste : 
de las operaciones bancarias. Ei Consejo Supe
rior Bancario podrá acordar las líneas directi
vas para este servicio estadístico y reclamar de 
los Bancos datos y explicaciones sobre el coste 
de servicios determinados respecto a una o va
rias plazas. , .

Por activo realizable se entenderá la existen 
cia en caja, el saldo a la vista en el Banco de 
España o en otros establecimientos de crédito, 
los créditos disponibles a la vista, los valores 
realizables o pignorables y efectos de comercio 
a plazo no mayor de noventa días y los créditos 
transferibles cuyo plazo de vencimiento no ex
ceda de noventa días.

- Por pasivo exigible se entenderán los saldos 
de las cuentas corrientes acreedoras, imposicio
nes. bonos v demás conceptos similares.

En la determinación de las normas de obser
vancia obligatoria para la Banca inscrita en la 
Comisaría, el Consejo Superior Bancario proce 
derá gradual y continuamente, aceptando pro 
visionalmente como bueno el statu quo de cada 
Banco o Banquero solicitando su modificación 
en vista de la observación a que debe tenerle 
sometido, y debiendo quedar dentro de dichas 
normas en el plazo que se fije por el Consejo 
Superior Bancario, que no podrá exceder de 
tres años.

El Consejo Superior Bancario podrá acordar 
la aplicación a la Banca operante, no inscrita en 
la Comisaría Regia, de todas o alguna de las 
normas a que se refiere el apartado C de la ba-

Los Bancos oficiales contiüuaráa siendo s,- 
efectos de estas disposiciones, elementos L 
pendientes del régimen de la Etnica prirt, 
operante en España.

Las infracciones de cualquiera de las non 
do observancia general acordadas por el Coa 
jo Superior Bancario, bien para la Bancal 
ta solamente, bien para toda la Banca, serios 
jeto de la adecuada sanción, que deoretorli 
Comisario regio, previo estudio y propue^- 
cada caso particular por el Consejo Su^
Bancario. , ,

Las sanciones aplicables serán:
1.a
2.a
3 a
4.a

Amonestación privada.
Censura, comunicada a toda laBaoci 
Multa de 50 ' a 25.000 pesetas.
Privación, por plazo máximodenoe

tratándose de Banca inscrita, de los di

de ocho días al Ministro de Hacienda, sat 
cual podrá recurrir el Banco que hayas 
jeto de aquélla, previo depósito de suiM 
si fuese pecuniaria. Ei Ministro deberárd 
estas reclamaciones en plazo máximo»] 
mes, entendiéndose desestimadas cuaDwj 
término transcurriese sin que recayeren 
ministerial. , .

El importe de las multas ingresara en» 
del Consejo Superior Bancario a la r&iW 
la reclamación, si se formulare, y una y 
fuere definitivo el acuerdo de impooR 
gresarán en el Tesoro.

El ejercicio de las funciones de cara'-J 
nal que se conceden al Comisario 
modará a lo que se preceptúa en elar i 
de este Reglamento.

SECCIÓN TERCERA

Déla comunidad bancaria español í
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Artículo ll. El Consejo Supt’1^1 ‘ ‘ 
es el órgano de regulación y de rep' 
de todos los Bancos y Banqueros^ 
la Comisaría. Lo será también c*e 
privada en el desempeño do 
siendo propias del Gobierno, 

I delegación. El Consejo Superior g 
1 mo persona jurídica creada por la < 
’ pacidad para la realización, de tod^ 
i la persecución de todos los fine» 
I implícitos en el régimen de orL 
! Banca privada española. La 
] da de esta persona depende de la()re¡í 

munidad bancaria representada P 
Superior Bancario poseyera en e < 

I su disolución legal bienes o valoi *'

5'0erd 
recienc 
torio.

Artíc 
loe se
Mvadg 
raa lo=

c,3ra(|a 
Gloria 
^ob 

O p0!. 
R c°™ ^oeari
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kr-i-
1 norií 
3 Uo 1$

ndo,i'| 
tos i:;. 

■ print

is non 
e!C;. 

ica i® 
serás 

icretari 
pue^

Supes

Bsor!

^céstos a los Bancos o Banqueros inscritos 
eüla proporción de las cuotas que para el sos- 
K1jimiento de la Comisaría hubiesen venido 
pa¿ando en los dos últimos años.
‘¡rtícalo 12. El ingreso de un Banco o Ban- 
,,,ero español en esta comunidad bancaria se 
realiza por la inscripción en la Comisaría, y es 
libre y voluntario. Los Bancos y Banqueros 
jeitos habrán de reunir las condiciones exi- 
¿jas al efecto por la ley de Ordenación y por 
.«te Reglamento. La inscripción se solicitará 
por escrito del Comisario, quien presentará la 
solicitud a la decisión del Consejo Superior 
Bancario.

Artículo 13. La separación de la comunidad, 
después de haber participado del régimen de 
derechos y deberes de la Banca inscrita, puede 
ser voluntaria y forzosa y estará sometida a las 
condiciones siguientes:

de me  
derei

Ate.
n apila 
a a d c í 
ente 1

u el i 
la, 
v a si i* 
=u iw 
rá re? 
imo ¿ 
ande-

Eisocio que voluntariamente se separe de la 
c^niiiDi lad, queda obligado a garantizar a sa 
tefacción del Consejo'Superior Bancario, el 
cumplimiento de las obligaciones que pudieran 
fcuer pendientes respecto a ia misma; da sepa
ración voluntaria no podrá ser motivo para 
eludir una inspección ya acordada o que se ha- 
liareen tramitación o que estuviese sometida 
Ha deliberación del Consejo. Si los Bancos que 
^separen tuvieran un Vocal en el Consejo 
'iprnor Bancario cesará éste ipso fado en su 
bücion de Consejero. No será devuelta al Ban- 
oque se separe parte alguna de las cuotas que 
-;i'se satisfecho al Consejo Superior Baocano. l

>reafl

i en ¡i

ia« 
onerií

gio,

Í La seParación forzosa será fen- 
aDia de acordarse por el Consejo Su- 

ión á da|noar!0 como consecuencia de la infrac- 
'■ alguna de las normas por él estableci- 
«ciinstancias que, en opinión del Con- 

¿ Bancario. revistan al hecho de 
j" -x ^yedad. El Comisario suspenderá 

8' # Sh-t» (‘100 de acuerdo de separación forzo- 
P^steia ?'1G eI /Ministro de Haciéndale haya 

artii' Priado su conformidad-
LaS norma8 (íue dicte eI Conse' 

tiidaV Baneari° tendrán carácter de gene
.? en yaso.s excepcionales de eviden- 

P^ior jU!cie del propio Consejo Su

r° ° B.anQuero P^ede pedir Ja revi- 
^erdo n,-/'0' uej0 SllPerior Bancario de un 
hiende, r 8 Se b?se en error de hecho, compa- 
^rlo. " rA rso,íalmente a explicarlo y demos-

’/

ink 
■da I5 
tai^ 
s

5 Io5, 
e#:

r'

^ñícijln ir Ti, • . .
^seonnp V E ejercicio de las funciones 
íTivada 61 Comisario regio de la Banca 
r^’os //.J® b?se í-a aPí-riado O), se acomoda-

A. /-/'? CRpú>s que siguen:
espedientes — La com- 

el3ra,ía nOl. ¡ nbersc infr3ngído una norma de 
^oria hq,. ConseJ<> Superior Bancario. obíi-

°bi*itnd. °da ,a Ban.ca operante en España, 
¿Porel p- ' .un expediente reservado instruí- 
í° Como ¿?.iaar?? regio de Ia Bano8» actúan- 
^^rio. '^‘c^rio el del Consejo Superior

La apertura de un expediente habrá de ba
sarse en una resolución motivada del Comisario 
regio y deberá ser acordada cuando la infrac
ción haya sido comunicada en escrito firmado 
por personas de arraigo o en forma confidencial 
revestida, a juicio del Comisario, de caracteres 
verídicos. El Comisario regio de la Banca priva
da podrá exigir caución a las personas o enti
dades que lo exciten por escrito o de palabra 
para m instrucción de un expediente, y podrá 
rechazar de plano las denuncias y comunicacio
nes que a su juicio no merezcan ser tomadas en 
consideración. La caución se constituirá en el 
lugar y forma que ordene el Comisario regio 
subordinándose la devolución o no de su im
porte a que respectivamente resulte cierta o se 
comprueba que es falsa la denuncia. En caso ae 
falsedad, el importe de la caución quedará en 
beneficio del Consejo, después de atender a 
reembolsar los gastos que se le hayan ocasiona
do en la instrucción del expediente.

B. Audiencia obligatoria del presunto infrac
tor ante el Comisario. En todo expediente será 
necesariamente oído el presunto infractor, y 
se le concederá un plazo prudencial para dar 
ante el Comisario las explicaciones debidas, fir- 

| mando en este caso el acta que se levantará de 
su declaración. Si no comparece se entenderá 
que desiste de este derecho.

C. Libertad en las formas procesales y en las 
prue -as. En Ja instrucción y sustaneiación de 
estos expedientes, el Comisario regio ordenará 
la práctica de cuantas diligencias le sugiera su 
celo y reclamará los asesoramientos e informes 
que considere convenientes o necesarios. Serán 
hábiles todos los dias y horas; podrán practi
carse las diligencias en Madrid o en cualquier 
plaza de provincias, y constará en el expe
diente, para agravar la sanción, los actos de re
beldía o resistencia que pudiera ofrecer el pre
sunto infractor.

D. De la conclusión del expediente.—En el más 
breve plazo posible el expediente se dará por 
concluso por resolución motivada del Comisa
rio, en Ja que acordará en mérito de lo que de 
él resulte, o el archivo del expediente sin ha
ber lugar a ulteriores enjuiciamientos que pase 
el hecho a conocimiento del Consejo Superior 
bancario, para que en el día y hora que se se
ñalen delibere y proponga el fallo requerido 
por el caso, formándose al efecto por el Secre
tario un extracto del expediente en el cual es
tarán omitidas ¡as menciones personales y re
ferencias documentales que, por razón de se
creto profesional u otros motivos delicados, 
entienda el Comisario regio deban permanecer 
n reveladas ante el Consejo. La resolución del 
Comisario será notificada al presunto in
fractor, y, cuando proceda, a las personas que 
hubieran comunicado la infracción a la Comi
saría.

E De la deliberación del Consejo Superior 
Bancario. — Convocado el Consejo Superior 
Bancario para proponer el fallo de un expe- 
dn nte, se comenzará por la lectura que hará 
el Secretario actuario del extracto del mismo;
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podrán los Consejeros pedir las explicaciones y 
aclaraciones que estimen pertinentes y acoi- 
daHa práctica para mejor proveer de nuevas 
diligencias, que se realizaran en el ma» b.^ 
niazo Dosible. El Banco o Banquero « que el 
^xnedK se refiera podrá, si previamente lo 
Xra por escrito o de palabra, comparecer 
ante el Consejo para ser oído. Afrntflrl«

F. Votación de hechos probados. -
la deliberación, procederá el Consejo, prime- 
rameóte y en la forma de votación secreta 
que determino, a resolver por mayoría $abso
luta de votos si se considera o no probada la 
“'E^úitimo caso será archivado el expe. 
diente sin ulterior recurso.

G. Votación de la sanción aplicabte 
do de la votación a que se refiere el articulo 
anterior resulte, en opinión del Consejo, pro
bada la infracción, se procederá en segunda \o- 
tación secreta, en la forma que el Consejo 
acuerde, a fijar la sanción que deba ser apli
cada al infractor.

Las sanciones aplicables serán.
1» Amonestación privada.
•2 a Censura comunicada a toda la Ban <.
3» Multa de 500 a 25 00) pesetas, que se 

considerará dividida en tres grados, a sabei: el 
primero hasta y? >ü0 portel segundo hasta 
10 0 0 v el tercero hasta _5.uuu.

4 » Privación por plaz ■ máximo de un ano, 
tratándole de Banca inscrita^ de.los derechos 
que a ésta confiere la legislación vigente.
4 T as sanciones anteriores forman, en el or 
den que se mencionan, una escala de menor a 
ma¿Or«amIónadaplicable será la que obtenga 
mayoría absoluta de votos. 81 ninguna t»vwia 
P-r-i mavorÍH, se aplicara la que resu.te o¡ e 
rando del modo siguiente: los votos de la san
ción más grave se sumarán a los que haya ob 

más próxima que le siga en gravedad 
como si aquéllos fueran del mismo menor rigor 
nne éstos V si de esta manera resultara ma
yoría se Aplicará esta segunda y menor san 
ción. be no obtenerse asi una mayoría de vo 
tos la suma de aquellos dos grupos de votos 
se totalizará con los que haya 0“"‘ll^í>^a 
^do^o^v^dra^m^l^pri 

meros’ grupos fueran de la misma naturaleza 
?ue los de Pesta tercera. El procedimiento se 
repitirá hasta llegar a una sanción que de esta 
manera cuente con mayoría de votos.

El resultado de las dos votaciones se consig

naH. "oel señalamiento de la sanoon por el Co
misario —El Comisario regio de la Banca Priva 
da, dentro del plazo de seis dias eri e। 
ríe las funciones que le concede el Keal decreto 
de 25 de mayo de 1926, señalara la sanción que 

0°IieTecursó ante el Ministro de Hacienda.-'En 
el plazo de ocho días el Comisario; regiri de, a 
Rauca privada dará cuenta al Ministro de H 
cienda de la sanción aplicada, para que, a tenor

del artículo 2.° del Real decreto de 25 de mayo 
de 192d, pueda recurrir de ella el Banco q;ie 
haya sido objeto de la sanción, previo depósito 
de su importe si fuera pecuniaria, ingresándolo 
en la Caja del Consejo Superior Bancario a las 
resultas de la reclamación, y una vez que fuera 
definitivo el acuerdo de imponerla, ingresará 
en el Tesoro. . . .

Artículo 17. Cuando a ju ic io  del GonsejoSn. 
nerior Bancario haya motivo bastante para su 
poner que un asociado ha infringido alguna de 
las normas por él establecidas, podra pedir =< 
Banco de España gire una visita de inspección 
con el fin de comprobarla.

(.ConUnuaráY

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.129.

63BI2M9 CIVIL 02 U FMViNCU 32 ZtóMOIi

Buscas. — Circular.
El Comandante del puesto de la Guardia ci

vil de Maella, me participa haberse 
ante aquella Casa Cuartel el vecino de W 
(Tirravona), Evaristo Galsera Akret, m (festandgo°Tue su sobrino y eonvemm, EerW 
Galserá, de 21 años de edad, solteio, tiau a . 
aparecido de su domicilio Pater°“¡^^

^X^noargo a -os » Al*

S quede la“ e'nden practiquen 
tmr.es en averiguac.ón del parade^ u I 
joven, el que será entregado en su «asi l 

Zaragoza, 26 de febrero de 
El Gobernador cwnl.

Enrique de Montero y de

Nm. 1.130.

CIRCULAR j
Terminando el día 31 del actual la^co^ 

de las Patentes que para que p y 
carsea la reventa de localidad ; 1?. 
de espectáculos públicos en esL t 
espacio de un año, les ue 
cinos de la misma D. Antonio G e,i 
cente Del Río. mediante el canon p[i¡! 
pesetas, cantidad que llcieron c e 
lantado, ante la junta de la Asoea- 
dad>,deesta localidad, he aGo; i ^de, 
esta fecha nuevo concurso a' ; {J ^ado.* 
expedición de Patentes con e h^áliad$. 
que lo soliciten,cuyas instaui. a»- 
desde la fecha de a pubhcac ón ae 
cuiar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la secretaría de este Gobierno, - 
sarse en las mismas, la cantid^a 
tisfacer como canon corie'-p- 0 ¡i1 j
que empezará a contarse desee • ¿g)h, 
corriente año al 30 de marzo
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constar en sus solicitudes, el local donde habrá 
ja ¡levarse a cabo la Reventa; bien entendido, 
que si las cantidades ofrecidas en las diferentes 
instancias que se presenten, fueran considera
das exiguas por mi Autoridad, serán desestima- 
dassin lugar a recurso de ningún género, y en 
caso de aceptación de alguna o algunas propo- 
dciones, las cantidades ofrecidas por tal conce
sión, deberán hacerse efectivas por adelantado, 
ante la mencionada Junta de la Asociación «La 
Caridad». i

Lo que se hace público por medio de este pe- ' 
riódico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, L° de marzo de 1927.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

LECCION TERCERA
Núm. 1.132.

COo lSíON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 d» 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877 
PrOTincifl|Pdr. °á’den de Ia mÍSma fech^ Ia Comisión 
de es!, hC“eSpdñ° ,COan e,/efe militar
li-i-uphk V '* SC U-,aí 0 e Prcci° «le las raciones que y Guardia civil 

ei me. de febrero en la forma siguiente:

Pesetas.
Ración de pan..................... 
Idem de cebada .....'.............
Idem de paja ..
Litro de aceito............. '
Mem de petróleo \ ‘ " '
Idem de vino........
Kilogramo de carne.   
Idem de carbón ..................... '

_ Jdem de leña . , . ‘ '

0‘45 
1*50 
0'40 
2*55
1
0'49 
4*30 
0*28 
0*10

Presentarán los Ayuntamien- 
rr'de esta movtooH ribnnl0- cn la Comisaria de Gue- 
;u¡,iasde los *. rel.ac,ones con los recibosy 
,Lslrucción de^9 dé forma cIue previene la 
Mn la mayor ui-rron(u^ lOde 877' Procui,ando hacerlo 
'ii‘eroncedell 0 eC'íar exPÍTe el plazo legal 
'^n ^Cestos devengos alLlOncs Ol9entts para la reclama-

febrero de mil novecientos 
r"Uei'do de la í nmP dentc' PaLricio Borobio. — Por 
/'/efe «‘dminisir'nixé.1 El Secretario, Pascual Sierra. 
eados. nsuauvo, Eduardo de Luengo,-Rubri-

-__ ^ECCIÓN c u a r t a
Ak , NÜm- 1J2°- 

°8acía del Estado de Zaragoza.

:jo  ^'S^° d0 jurídicas

f7. i*6 ,us P°ne en conocimien- r doS eTtM’T’ Com-'-idades, Soeie 
.li 111:11:0 que p ' f'1 que se hallen afectas 
4 ua^> corresnnr sobre Personas Jurí- 

fc8Pondiente al actual ejercicio de 

1927 deberá ser ingresado a partir del día 5 al 
zu del mes de marzo próximo.

Zaragoza, 26 de febrero de 1927. - Cirilo 
Martín.

SECCIÓN QUINTA

Núm; 1.119.

iicaliia ce h laaoru» viidad da

hn Virtud de lo acordado por la Comisión
1 ermanente, se anuncia subasta pública para el 
suministro de los artículos que a cóntinu ición 

_ se expresan, destinados a la alimentación de 
los asilados en la Casa Amparo durante el ore- 
sente ejercicio de 1927.
. J6/m° 1 fricamos de harina, a 60 pesetas los 
100 kilogramos.
mA1,^05 kilogramos de aceite, a 190 pesetas los 
100 kilogramos.
mn1! o"0 ^degrataos de arroz, a 66 pesetas los 
100 kilogramos.

1.000 decalitros de vino tinto, a 3‘90 pesetas 
decalitro. 1

1.500 kilogramos de carne de carnero.
1 .OuO kilogramos de garbanzos, a 1*25*pese

tas kilogramo.
ki,°gramos de judías, a 90 pesetas los 

100 kilogramos.
750 kilogramos de bacalao de Islandia, a 

2( 0 pesetas los 100 kilogramos.
3 000 kilogramos de patatas.
1 .000 kilogramos de pasta para sopa, a 80 

pesetas los 100 kilogramos.
21 900 litros de leche de vaca.
En los artículos en ios que no consta precio 

y se hallan sujetos a tasa o en los que se hace 
aquél constar por no estar tasados actualmente 
y lo sean en lo sucesivo por la Junta de Abastos 
durante la vigencia del contrato, a excepción 
del aceite, regirá siempre el precio de tasa, cua- 
esqmera que sean las fluctuaciones de alza o 

baja que se produzcan con relación ai precio de 
tasa actual, para lo cual deberán hacer constar 
los imitadores en su proposición el tanto por 
ciento de descuento o bonificación que hagan 
por debajo del precio de la tasa.

Los artículos mencionados se solicitarán en 
las cantidades expresadas o en las que se nece
siten.

La subasta tendrá lugar en las Casas Consis
toriales, a las once horas del día seis de abril 
próximo, bajo mi presidencia o la del señor Te
niente Alcalde en quien delegue y con asisten- 
• ni de un miembro de la Comisión permanente 
verificándose con arreglo a lo determinado en 
el Keglamento para la contratación deservicios 
por entidades municipales de 2 de julio de 1924, 
y conforme a los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en el Negociado de Gober
nación de la secretaría municipal, hasta el día 
anterior al de la subasta y horas hábiles de 
oficina.
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PARTE NO OFICIALLos Imitadores deberán presentar sus propo
siciones en baja de los precios expresados, su- 
ietándose al modelo de proposición que se indi
ca al final, extendidas en papel de la clase octa
va con la tasa municipal de cincuenta céntimos 
en pliego cerrado, en el mencionado Negociado 
de Gobernación hasta las trece horas del día o 
de abril próximo y horas hábiles de oheina, y 
en «obre anarte presentarán asimismo la cé iu 
la neraonaí corriente y el resguardo que acre
dito haber constituido en la Caja municipal o 
en la general de Depósitos, en concepto de flan 
za provisional, una cantidad equivalente a! un- : 
copor ciento del artículo o artículos a que la 
proposición afecte, sin cuyo requisito no se 
nodrá tomar parte en la subasta.
* La Banza provisional para los artículos cuyo 
precio no se menciona en la anterior relacioii 
será de doscientas cuarenta y cuatro pesetas 
para la carne de carnero, de treinta para las pa
tatas y de seiscientas cincuenta y siete para la 
deLos(licitadores que sean representados por 
otra persona, deberán acompañar poder nota
rial bastanteado por alguno de los 
Irados asesores de la Corporación D. Pascual 
Comín o D. Marceliano Isábal. ,

El rematante, dentro de los diez días 
tes al en que se le notifique la adjudicación le 
la subasta, ampliará el depósito proyismna a 
una cantidad equivalente al ’a porcienl o c  
valor del artículo cuyo suministro se le adjudi 
que. bajo el tipo del remate. , 
q Esta fianza definitiva no podra ser reinada 
hasta la terminación del contrato. ,

Serán de cuenta de los adjudicatarios los gt s- 
tos de anuncios y demás que se originen con la 
tramitación del expediente. M Aliñé

Zaragoza, 24 de febrero de 1927. — M. Aliñé 
Salvador.

Modelo de proposición:
D habitante en ...., enterado del anuncio 

pubiioado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y de los pliegos de condiciones que han es
tado de manifiesto para la contratación del su 
ministro de artículos necesarios para ^menta
ción de los asilados de la Casa Amparo duian 
te el ejercicio de 1927, se compromete a enti e- 
gar (aquí se expresará el artículo o artículos 
a que se refiere su proposición) con sujeción 
en un todo a las condiciones expresadas que 
acepta en todas sus partes, por la
(en letra) pesetas (kilogramo, cien kilogram s 
o decalitro del artículo a que afecte su propo
sición), haciendo la bonificación del.... por cien
to bajo el precio de la tasa para en el caso de 
que el referido artículo se halle sujeto a ella, 
durante la vigencia de este contrato, y acompa
ñando los documentos a que se hace referencia 
en el anuncio de subasta.

(Fecha y firma).

Sindicato de Riegos de Bulbuente.
Para dar cumplimiento a ios artículos 

renta v tres y siguientes do la's Orenanxas 
Comunidad, se convoca a todos los partícipe 
do la misma a Junta general ordinaria, que tea 
drá lugar en el domicilio de este Sindieah,. 
veintisiete de marzo próximo, a la cuatro 
tarde. ,

Si a dicha reunión no concurriese mayoria-i 
regantes, tendrá lugar en segunda convocad 
el tres de abril, tornándose acuerdos con eiüi 
mero de aquellos que concurra.

Lo que se hace público para general c o d o íí 
miento de todos los participes. , ,

Bulbuente, veintitrés de febrero de milnoü 
cientos veintisiete. —El Presidente, (hsm 
Olmedo. ___J

Sindicato de Riegos de la villa de Biota 
Con arreglo a lo dispuesto en los aiúculüd 

v 4G de las Ordenanzas de dicho SnidiealiJ 
convoca a Junta general ordinaria a Mu 
regantes de las Vegas de este distrito, parat a 
veTnte del actual, a las catorce horas, en ein 
de costumbre, con objeto de tratar sobre i 
asuntos siguientes:

L° Examen y aprobación de las cuen^ 
año mil novecientos veintiséis.

2 .° Discusión y aprobación de los pl 
puestos para mil novecientos veintisiete.

3 .° Elección para la renovación de
4 .° Nombramiento de Guarda iijo .1

en dicho día no hubiese ¿J 
nirá la Junta el día veintisiete del mi» 
hora en el citado local. nevec-

Biota, primero de marzo de mu J 
veintisiete.— El Presidente de la C 1
Victoriano Villellas. —

Sindicato de Riegos del Canal de
Por disposición del Sindicato ue. ’r 

Canal de Tauste, a las doce horas de¡ 
ocho del mes de marzo próximo V gjl|lj 
Sesiones del «Caserío de San iorg' > , 
jurisdicción de Tauste, se celebraia 
blicaparael arriendo, por diez 
no harinero propiedad de 'huía - '¡,1 
sito en término de la expresiva . .¡ij 
igualmente de la fuerza molí 'Z i . . 
tente en el salto de! mLmo Ppr^int, 
usos industriales, bajo tipo de ' . 
tas anuales y con s-ajecion ai *’ C" 
clones establecidas, que a ^,,¡,<>1
ñores licítadores y personas q-^ 
minarlo se halla de mamho^o 
secretaría del Sindicato, shas e i,..,a l
mencionada. , de !'i:

Cabanillas, veintiséis de te^re. j.;, 
níentos veintisiete. — El Diicccientos veintisiete.
Borja.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic iv
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